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Versión 1
Bogotá, D.C., 30 de Enero del 2015

Señores
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Ciudad
E. 	S.	D.

Asunto: Certificación Segundo Semestre II del 2014 - LITIGOB

Cordial saludo,
En cumplimiento con lo establecido en el Decreto 1795 de 2007 Artículo 3 Parágrafo único, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia del Subsidio Familiar, comunica el resultado de la verificación efectuada al registro de los procesos judiciales y prejudiciales de la entidad en el sistema Litigob correspondiente al segundo semestre del 2014 y teniendo en cuenta los parámetros sugeridos para emitir la presente certificación:
Que una vez revisada la información de la base de datos suministrada por la Oficina Asesora Jurídica de los veintiocho (28) procesos judiciales y de las conciliaciones que se adelantan en la entidad frente a la información registrada en Litigob, se evidenció que se está cumpliendo con lo indicado. Por lo tanto esta dependencia hace constar que se está reportando la información correspondiente de acuerdo a la norma establecida para el Sistema de Gestión e información Litigiosa del Estado del período comprendido entre el 1 de julio de 2014 al 31 de diciembre de 2014.

No se recibió capacitación para el II semestre del 2014.

[bookmark: _GoBack]Atentamente, 


JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
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